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K R H O R I A

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 de Ju lio  de 

1*929, en su texto refundido publicado e l 30 de Abril de 1*930, esta­

blece loa caracteres de patentabilidadde las invenciones de tipo in­

dustrial que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya oonooido, 

admitiendo por consiguiente como patentables las nuevas máquinas, apar- 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc* eto*

La amplitud de conceptos previstos .como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar según e l artículo 4ó de la  Ley, que la  enume­

ración contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunoiativo y no 

lim itativo, haciéndola extensible incluso a lo s  descubrimientos de t i ­

po c ien tífico  segjun determina e l artículo 47"

El Decreto de 26 de diciembre de 1*947, recogiendo la  Orden de 18 

de Noviembre de 1*935) confirma e l cr ite r io  de que tambíenserán paten- 

tables los instrumentos, objetos-o partes de los mismos, que aporten 

a la  funoión a que se destinan un beneficio o efecto nuevo y  en defini­

tiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  anteriormente <M*no-* * *. *
oido*

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al artioulado que re-*
coge los conceptos expresados, debe considerarse que la  invención a. que* * *

***se refiere la  presente memoria, constituye una novedad industrial,*ton* w * +
* + *

características y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  *33 ex-
* + * *

plotaoión exclusiva que por e l la  se so lio ita , premiando a s í loa merinos 

de quien aportan a la  industria del País mía mejora efectiva y precisa­

mente comprendida entre las enunciadas por la  Ley, que en su nueva re­

dacción afectada por la  Orden de 18 de Noviembre de 1*935*

La presente invención, segán se expresa en e l enunciado por Bus 

características esenciales debe ser considerada como un Modelo de U ti­

lidad por veinte anos en España, todo e llo  de acuerdo con e l artíoulo 

171 de la  vigente Ley de Propiedad Industrial, pudlendo por tanto fa b ri­

carse en cualquier clase de materiales, tamaños, dimensiones y foxmas.



La maceta equipada con riego automático consiste en un montaje 

de fideréntes piezas que a continuación se detallan!

En la  Fig. 1* se representa la  maoeta ezterior  de formas variables 

y de diferentes capacidades y puede estar fabricada como ya hemos di­

cho en vapios tipos de materiales como por ejemplo p lástico , cerámica* 

madera* material metálico e tc . etc*

LtBriormente lleva la  maoeta otro recipiente 2 de menor tamaño y 

oomo la  anterior de diferentes formas*y capacidades y materiales#

Esta maoeta interior 2 lleva  embutido en la  parte in terior  o fondo 

un cono 3 de material a ro illoso  y poroso. En sus paredes laterales y en 

ambos extremos lleva unas cánulas 4 y 5 unidas a su vez a unos tubos 

flex ib les 6 y 7 que salen al exterior con e l fin  de dejar pasar e l 

aire a la  ^arte interior de la  maoeta.

be la  tapa 10 que sirve para la  unión de las dos macetas 1 y 2 

o sea in terior y exterior, se orea un espacio entre ambas 11 qae*spra 

aprovechado para e l depósito de agua; esta tapa 10 lleva  cuatro o r if i ­

cios de diferentes diámetros; uno para la  entrada de agua a l da$ó&ito 

12, otros dos para unir lo s  tuios flex ib les  8 y 9 que Van a la  parte 

in ferior de la  maoeta para dejar pasar aire y e l otro o r i f i c io  restante

13 para dejar pasar la  v a r illa  flotador indioadora del nivel de,agual4*

c ió  entre e lla s  se aprovecha o-omo depósito 11 para asegurar una*i*6s6rva d 

agua para que a través del oono posoro 3 que lleva la  maoeta interior 2 

sea abaorvida por la  planta de acuerdo oon sus necesidades durante largo 

tiempo, evitando así e l trabajo del riego d iario .

a través del tubo flex ib le  6 y 7 ooneotado en loa o r if ic io s  de la  tapa 

superior 8 y 9 a las oánulas 4 y 5 que van alojadas en la  pared de la  

maoeta in terior  2 en su parte inferior#

El sistema de aireación de laa raicea de las plantas as eonsigue

La maoeta va dotada oon una v a r illa  14 flotador que nos indipa

e l  nivel



R B I V I N D I C A C I O N E S

1§— Maceta con riego automático, oaraotierzándose porque la  misma está 

dotadade doa carcasas, una exterior con patas que constituye propiamen­

te  dicha maceta y otra interior que es donde vá la  tierra  y plantación 

5 adeouada.

2*.—Maceta con riego automático, según la  anterior reivindicación, 

caracterizándose porque la  maceta interior lleva  embutido en la  partd 

in ferior o fondo un cono de material poroso y en sus paredes laterales unas 

cánulas unidas a su vez a unos tubos flex ib les  que salen a l exterior con 

10 e l  f in  de dejar pasar e l aire a la  parte in terior  de la  maceta.

3*.-Maceta con riego automático, según lae anteriores reivindicaciones 

caracterizándose porque en la  parte superior o base de las macetas o 

carcasas lleva  una tapa que sirve para la  unión de las dos macetas y 

crear asi un espacio entre ambas que será aprovechado para depósito de

15 agua.

4a.-Maceta oon riego automático según las anterioras reivindioaoióáes,

caracterizándose porque dicha tapa lleva cuatro o r ific io s  de diferentes* **** * .
diámetros, uno para la  entrada de agua al depósito, doa para unir*

tubos flex ib les  que van a la  parte in ferior de la  maceta para dejar aire
+

20 y e l último o r if  io io  para pasar la  varilla  flotador indicadora. del*MRrel
* **.

de agua. ***!..*
* * + e

5 a.-MACETA CON RIEGO AUTOMATICO, todo ta l y como se describe en l a

sente memoria descriptiva y reivindicaciones adjuntas, as i oomo deijp la -

no de doble f o l i o  que se acompaña ^

25 M adrid  Mayo 1^%%5
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